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"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES" 
"AÑO DEL DIÁLOGO Y LA RECONCILIACIÓN NACIONAL" 

ACUERDO REGIONAL N° 149.2018-GRJ/CR 

POR CUANTO: 

El Consejo Regional de Junín, en Sesión de Ordinaria celebrada a los 08 días del mes de mayo de 2018, 
en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín. 

VISTOS: 

El Acuerdo Regional N° 128-2018-GRJ/CR de 17 de abril de 2018 y el Oficio N° 320-2018-GRJ/GR de 
07 de mayo de 2018 del Gobernador del Gobierno Regional Junín. 

CONSIDERANDO: 
N / 
CD 2 

«11) 	 Que, los artículos 191° y 199° de la Constitución Política del Perú, concordante con el literal k) del artículo 
a a 

15° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales prescriben que, el Consejo Regional  

m eó tiene la atribución de fiscalizar la gestión y conducta pública de los funcionarios del Gobierno Regional 
y, dentro de ello, llevar a cabo investigaciones sobre cualquier asunto de interés público regional; 

tg-ct'
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 ... Que, mediante Acuerdo Regional N° 128-2018-GRJ/CR se aprueba citar al Gobernador del Gobierno 

Regional Junín a la presente Sesión Ordinaria para que informe sobre el uso del vehículo oficial Toyota 
Hilux con Placa N° OP2460 en la reunión partidaria donde trataba el "Proceso Electoral 2018", en el 

S 	Recreo "Las Orquídeas" de la provincia de Satipo, incurriendo presumiblemente en el Delito Penal de 
`I 	Peculado de Uso; y, la relación que se tiene con los representantes de la empresa MMVCE S.A.C.; al 

respecto la Secretaria Ejecutiva del Consejo Regional manifiesta que, se ha recibido el Oficio N° 320- 
2018-GRJ/GR de 07 de mayo de 2018 del Gobernador Regional con el que comunica que los días 08 y 

o 	09 de mayo de 2018 estará en la ciudad de Lima para sustentar la Transferencia de Partidas para 
Proyectos de Inversión en la Región Junín, los mismos que se formalizaran a través de un Decreto 

--t'E Supremo que se emitirá en este mes, entre esos proyectos estarán priorizados "Mejoramiento de la 
r■I 

Carretera Departamental JU 103 Tramo: Emp. PE-22 a Paica — Tapo — Antacucho — Ricran — Abra Cayan 
— Yauli — Pacan — Emp. PE-35 a Jauja — Región Junín" y "Creación del Puente Comuneros entre la Av. 

2 	Daniel Alcides Carrión y CA. Max Hongler en los distritos de Huancayo — Huamancaca Chico, provincia 
de Huancayo y Chupaca — Región Junín"; por lo que, no le será posible asistir a la Sesión Ordinaria el 
08 de mayo de 2018, por lo que estimara dispensar su ausencia; el Consejero Delegado propone que 

o este punto se reprograme para la próxima Sesión Ordinaria; 
o 

z 
z 
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Que, el literal v) del artículo 21° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales dispone 
que el Gobernador Regional tiene la atribución de asistir a las sesiones del Consejo Regional cuando lo 
considere necesario o cuando éste lo invita, con derecho a voz."; 

Que, el artículo 4° del Reglamento Interno del Consejo Regional establece que, los Consejeros 
Regionales ejercen individualmente funciones fiscalizadoras del gobierno. Estas funciones y los actos 
que realicen en su ejercicio, no pueden ser materia de limitación, retardo ni obstrucción por ninguna 
autoridad o persona. Cumplen estas funciones fiscalizadoras a través de Comisiones o individualmente, 
pudiendo efectuar requerimientos a la administración regional para que obligatoriamente informe sobre 
aquellos asuntos que demanden su intervención; y en su artículo 110° dispone que, las Consejeras y 
Consejeros, Comisiones de Consejeros y Consejeras Regionales y el Consejo Regional, pueden requerir 
por escrito, la presencia de cualquier funcionarios de la región a fin de que informen individualmente o 
con su equipo de trabajo, si fuera necesario, sobre los temas que se previamente se les haya indicado, 
debiendo el funcionario priorizar dentro de sus actividades el informe requerido. En caso de imposibilidad 
deberá comunicarlo con anticipación justificando su inasistencia debidamente documentado; 
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Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 37° de la Ley 
N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y el Reglamento Interno del Consejo 
Regional aprobado con Ordenanza Regional N° 179-2014-GRJ/CR; 

El Consejo Regional con el voto MAYORITARIO de sus miembros. 

ACUERDA: 
ARTÍCULO ÚNICO.- REPROGRAMAR la citación al Gobernador del Gobierno Regional Junín para la 
Sesión Ordinaria de 05 de junio de 2018, a fin de que informe sobre el uso del vehículo oficial Toyota 
Hilux con Placa N° OP2460 en la reunión partidaria donde trataba el "Proceso Electoral 2018", en el 
Recreo "Las Orquídeas" de la provincia de Satipo, incurriendo presumiblemente en el Delito Penal de 
Peculado de Uso; y, la relación que se tiene con los representantes de la empresa MMVCE S.A.C. 

Dado en el Gobierno Regional de Junín a los, 09 días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 

GOBIER L JUNÍN 

PEDR ISAEL MARTINEZ ALFARO 
O 	-Ro DELEGADO 
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